
Servicio de Carreteras Autonómicas, calle Juan de
Herrera, número 14, 2ª planta, 39002 Santander, para que
cualquier persona, natural o jurídica, pueda en el plazo de
un mes (1 mes), contado desde el siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de Cantabria, formular y pre-
sentar cuantos informes, alegaciones y documentos esti-
me oportunos.

Santander, 12 de noviembre de 2008.- El consejero de
Obras Públicas, Ordenación del Territorio, Vivienda y
Urbanismo, José María Mazón Ramos.
08/15595

AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de garaje comunitario, en calle
Venancio Tijero.

Don Evaristo Ruiz Olaiz solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de garaje comunitario ubicada
en la calle Venancio Tijero número 13 de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo
32 de la Ley 17/2006 de Cantabria de Control Ambiental
Integrado se hace público, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada acti-
vidad que se pretende instalar, puedan formular las obser-
vaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a contar
desde la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de Cantabria.

Astillero, 17 de noviembre de 2008.–El secretario, José
Ramón Cuerno Llata.
08/15774

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Corrección de error al anuncio publicado en el BOC
número 227, de 24 de noviembre de 2008, de información
pública de solicitud de licencia de actividad para instala-
ción de velatorios, en la avenida Fernando Arce, número
18.

Apreciado error se procede a su corrección publicando
íntegramente el anuncio.

«Por parte de Fundación Asilo de Torrelavega (repre-
sentante don Luis López Ormazábal, se ha solicitado
licencia de actividad sujeta a la técnica ambiental de com-
probación ambiental, la cual se tramita como expediente
número 21/08, para la instalación de velatorios en la ave-
nida Fernando Arce, número 18, de Torrelavega.

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se presente establecer, puedan
hacer las observaciones petinentes dentro del plazo de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto en
el BOC, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental
Integrado y, en lo que no sea de directa aplicación, por el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultar-
se, durante las horas de oficina, en el Departamento de
Actividades y Policía Administrativa de este Ayuntamiento,
sito en la calle Serafín Escalante, número 3 (Plaza de
Abastos, segunda planta).

Torrelavega, 23 de octubre de 2008.–La alcaldesa-pre-
sidenta, Blanca Rosa Gómez Morante.»

Santander, 25 de noviembre de 2008.–El jefe de
Servicio de Mantenimiento y Artes Gráficas, Roberto
Cuervas-Mons y Mons.
08/15863

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS 
DE CANTABRIA

Citación para celebración de actos de conciliación-juicio
número 787/08.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
787/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Miguel Ángel Quevedo Somoza contra la
empresa «Construcciones Punta Rivero, S.L.», sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN
Santander, 14 de octubre de 2008.
En el proceso tramitado por este Juzgado de lo Social

en base a la demanda presentada por don Miguel Ángel
Quevedo Somoza contra «Construcciones Punta Rivero,
S.L.» en materia de despido se ha dictado resolución de
esta misma fecha cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
Por repartida la anterior demanda, con la que se forma-

rá el oportuno procedimiento, regístrese en el libro regis-
tro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se seña-
la para el acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria la audiencia del día 8 de enero de
2009 a las 11:10, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sita en la calle Alta 18 (Plaza Juan José Ruano
1-1ª planta) de esta ciudad, debiendo citarse a las partes,
con entrega a los demandados y a los interesados de
copia de la demanda y demás documentos aportados así
como del escrito de subsanación, si le hubiere, con las
advertencias previstas en los artículos 82.2 y 83 de la
L.P.L.

Se admiten las pruebas propuestas salvo lo que pudie-
ra decidirse en la vista oral.

De conformidad con los artículos 82.2 y 83 de la L.P.L.
se hace constar que los actos de conciliación y juicio no
podrán suspenderse por incomparecencia del demanda-
do, así como que los litigantes han de concurrir al juicio
con todos los medios de prueba de que intentan valerse.
Si el actor, citado en forma, no compareciese ni alegase
justa causa que motive la suspensión del juicio, se le ten-
drá por desistido de su demanda. La incomparecencia
injustificada del demandado no impedirá la celebración del
juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebel-
día.

Apórtense cuantas pruebas se soliciten en el escrito de
demanda.

Se le apercibe que en caso de incomparecencia se le
podrá tener por confeso.

Y para que sirva de notificación y citación a V.I., expido
la presente en Santander.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Construcciones Punta Rivero, S.L.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Santander, 10 de noviembre de 2008.–La secretaria
judicial, Mercedes Díez Garretas.
08/15201
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